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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Destituyendo del cargo 
de Agente judicial de la Audien
cia de Teruel a Natividad An
gel Remacha Diez.

Gobierno General

Orden.—Declarando baja defini
tiva en el Cuerpo de Seguridad 
y Asalto del Capitán D. José 
Pantoja Flores,

Orden,—Idem Idem D. Joaquín 
Riera Miñona.

Orden.—Idem del Teniente don 
Marcial García Barros.

Orden.—Idemidem D. Félix Bláz- 
quez Ozcariz.

Orden.—Idem idem D. Juan Ca
ñas Montejo.

Orden.—Idem idem del personal 
que figura en la relación que se 
inserta que principia con D. Ri
cardo Feo Robles y termina con 
Mariano Uriol Carnicer.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden.—Concediendo el empleo 
de Alférez del Tercio a los Sub
tenientes del mismo que figuran 
en la relación que empieza con 
D. José Arenas Argüelles y ter
mina con D. Angel Cardona 
Costa.

Orden.—Resolviendo que el Te
niente de Ingenieros D. Gon
zalo Muró Marcos y el de igual 
empleo de Complemento de la 
misma Arma D. Luis Usia Ga- 
baldá, pasen destinados al Re
gimiento de Transmisiones,

Orden.—Rectificando la Orden de 
destino de fecha 14 del actual 
(B. O. núm. 22) de los Veteri
narios primeros D. Paulino Ma
clas Garda y D. Enrique San
güesa Solera, en el sentido de 
que el primero continúe pres
tando sus servicios en la Sexta 
Sección Móvil de Evacuación 
Veterinaria, y el segundo, con
tinúe disponible en la Di
visión,

Habilitamientos

Orden.—Habilitando para ejercer 
el empleo de Coronel al Te
niente Coronel D. Carlos Aseo
slo Cabanlllas; para el de Te
niente Coronel al Comandante 
D. Lino Alonso, y para el de 
Comandante, al Capitán don 
Lucas Lorduy, todos de Infan
tería.

Orden.—Idem ídem para ejercer 
el empleo de Alférez, al alumno 
de Ingenieros, de la Academia 
de Ingenieros y Artillería, don 
José Reig González Larrinaga.

Oficialidad de Completo.-Ascensos
Orden.—Concediendo el empleo 

de Alférez de Complemento de 
Ingenieros al Suboficial de la 
referida escala y Arma D. Juan 
Díaz Llanos y Paz.

Orden.—Idem idem el empleo de 
Farmacéutico tercero de Com
plemento a D. Fernando Rubio 
Tuduri.

Destinos

Orden. —  Destinando al Farma
céutico tercero de Complemento 
D. Francisco de Benito Garln, 
a la Farmacia del Hospital Mi
litar de Aranda, cesando en su 
comisión el Farmacéutico se
gundo D. Fernando Santos de 
la Cámara,

Orden.—Concede el reingreso en 
la escala de Complemento del 
Arma de Caballería, con el em
pleo de Capitán, 'a D. Salvador 
de Vilallonga y de Cárcer.j

Premios de efectividad.

Orden.—Concediendo los premios 
de efectividad que se indican a 
los Jefes y Oficiales del Arma 
y Cuerpos que se expresan en 
la relación que comienza con 
D. Fernando Víllalba Escudero 
y termina con D. Francisco 
Delgado Morleón.

Orden.—Idem idem al personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército que figura en la 
relación que empieza con don 
fosé Fuentes Sabio y termina 
con D. Manuel Sánchez Garda.

Retiros

Orden.—Resuelve pase a situa
ción de retirado, por haber cum
plido la edad reglamentaria 
para ello, el Teniente de Infan
tería D. Antonio Serrano Que- 
sada. .

Orden.—Idem Idem el Carabine
ro de segunda clase Serafín 
Centeno Gómez.

S E C C I O S  D E  M A R I N A
Bajas

Orden.—Resolviendo quede defini
tivamente separado del servicio 
el operario de 2.a de la Maes
tranza del Arsenal de La Ca
rraca Pedro Llera Goal

S E C C I O N  D E L  A I R E
Destinos

Orden. — Dando de alta en el 
Arma de Aviación, en concepto 
de agregado, al Capitán de In
genieros D. Ricardo Piqueras 
Martínez.
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Presidencia de la Junta 
Técnica del E s t a d o

ORDEN
Excm o. S r .: Visto el expedien

te instruido ai A gente judicial 
con destino en la Audiencia de 
Teruel, Natividad Angel Rem a
cha Diez, del que resulta que 
dicho funcionario pertenecía al 
partido de izquierda republica
na, que asistía  diariam ente al 
domicilio social de aquel partido, 
secundando con entusiasm o las 
órdenes del mismo, despachan
do correspondencia política en 
el loca! de la Audiencia, en don
de tenía el sello del partido, que 
detenido y puesto a disposición 
de la Com andancia M ilitar do 
T eru el, se  fugó al ser conducido 
de una prisión a otra; de confor
midad con el artículo 3 .°  del 
D ecreto  número 108 de la Junta 
de D efensa N acional, se  desti
tuye a Natividad Angel Rem acha 
D iez del cargo de A gente judi
cial de la Audiencia de T eru el, 
dándosele de baja en el E sca la 
fón del Cuerpo.

Lo digo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos 
añ o s .— Burgos 24 de noviem bre 
de 1936.— Fidel D ávila.
Sr. Presidente de la Com isión 

de Ju stic ia .

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
V ista la propuesta debidam en

te  razonada que se  me formula 
por el Excm o. Sr. Je fe  Superior 
de Policía, como consecuencia 
de los informes que el E xcelentí
simo Sr. G obernador Civil de 
Zaragoza em ite, referente al C a 
pitán del Cuerpo de Seguridad y 
A salto de la plantilla de aquella 
provincia, D. Jo sé  Pantoja F lo
res, y en virtud de las atribucio
nes que me confiere la Ley de 
1 .°d c octubre, inserta en el B o l e 
t ín  O f i c i a l  n ú m . 1, del Estado 
Español; de acuerdo con io dis
puesto en ei artículo 3 .°  del D e
creto núm. 108, de la Junta de

D efensa N acional, he acordado 
decretar con esta fecha la baja 
definitiva en el Cuerpo de S e 
guridad y A salto del referido se 
ñor D. Jo s é  Pantoja F lores, sin 
perjuicio de las sanciones a que. 
pudiera haberse hecho acredor 
por su proceder, las cuales se  
concretarán en la Información 
correspondiente.

Valladolid 25 de noviem bre de 
1936.— El G obernador G eneral, 
Luis Valdés.

Visto la propuesta debidam en
te razonada que se  me formula 
por el Excm o. S r , Je fe  Superior 
de Policía como consecuencia de 
los informes que el E xcelentísi
mo S r . G obernador civil de Z a
ragoza em ite referente a! C ap i
tán del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto de la plantilla de aquella 
provincia, D. J o aquin Riera M i
ña na, y en virtud de las atribu
ciones que me confiere la Ley 
de 1.° de octubre, inserta en el 
B o l e t ín  O f i c i a l , núm. 1, del E s- 
todo Español, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 3 .°  de! 
D ecreto núm. 108 de la Junta de 
D efensa N acional, he acordado 
decretar con esta  fecha la baja 
definitiva en el Cuerpo de Seg u 
ridad y A salto del referido señor 
D. joaqu in  Riera M ifiana, sin 
perjuicio de las sanciones a que 
pudiera haberse hecho acreedor 
por su proceder, las cuales se  
concretarán en la información 
correspondiente.

Valladolid 25 de noviem bre de 
1936.— El G obernador G eneral, 
Luis Valdés.

Vista la propuesta debidam en
te  razonada que se  me formula 
por el Excm o. S r , Je fe  Superior 
de Policía como consecuencia de 
los informes que el E xcelentísi
mo S r . G obernador civil de 
O rense em ite referente al T e 
niente del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto de la .plantilla de aque
lla provincia, D. M arcial G arcía  
B arros, y en virtud de las atri
buciones que me confiere la Ley 
de 1.° de octubre último, inserta 
en el B o le t ín  O f i c i a l ,  núm. 1, 
del Estado Español, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3 .°  
del D ecreto núm. 108 de la jun

to de D efensa NaHonn!, he acor
dado decretar con ‘ ' t ict ha la 
1) lia definitiva en ' ue¡pu de 
rá'ípüulad y A saila uto ¡c íe  ido 
S r  i) . M arcial ( > m í i  B . u i o k , 
sin perjuicio de las sanciones 
a que pudiera haberse hecho 
acreedor por su proceder, las 
cuales se  concretarán en la in
form ación correspondiente.

Valladolid 25 de noviem bre de 
1936.— Ei G obernador G eneral, 
Luis Valdés.

Vista la propuesta debidam en
te  razonada que se  me formula 
por el Excm o. S r . J e fe  Suprnior 
de Policía, com o tonseeu m u ia  
de los inform es que e! E xcelen 
tísim o Sr. G obernador Civil de 
Zaragoza em ite, referente ni T e 
niente del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto de la plantilla de aque
lla provincia, D . Félix  Blázquez 
O zcariz , y en virtud de las atri
buciones que me confiere la Ley 
de l . u de octubre último, inserte 
en el B . O . nnm io  1 del Estado 
Español, de a im  h k ¡ con lo dis
puesto en el m lu m > 3 .° del D e
creto número 108 de la ju n ta  de 
D efensa N acional, he acordado 
decretar con esta fecha la baja 
definitiva en el Cuerpo de S e 
guridad y A salto del referido 
S r . D. Félix  Blázquez O scariz , 
sin perjuicio de las sanciones a 
quepudiera haberse hecho a cre e 
dor por su proceder, los cuales 
se  concretarán en la información 
correspondiente,

Valladolid 25 de noviem bre de 
1030 .— El G obernador G en era l, 
Luis Valdés.

Vista la propuesta debidam en
te  razonada que se  me formula 
por el Excm o. S r . Je fe  Superior 
de Policía, com o consecuencia 
de los informes que el E xcelen 
tísim o Sr. G obernador Civil de 
G ranada em ite, referente al T e 
niente del Cuerpo de Seguridad 
y A salto de ¡a plantilla de esa 
provincia, D. Juan  C añas M on
te jo , y en virtud de las atribu
ciones que me confiere la Ley 
de 1 de octubre último, inserta 
en el B . O . del Estado núm. 1, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3 .°  del D ecreto nú
mero 108 de ia Junta de D efensa
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Nación»i, fio acordado decretar con esta focha in baja definitiva en el C m ip de Seguridad y Asalto del a  ti ido Sr. I). Juan 
Cañas M o i i u j í  sin perjuicio de las snnciuuio , , que pudiera I i a- 
berso hecho acreedor por su 
proceder, las cuales se  concre
tarán en ia información corres
pondiente.Vailatíolid 25 de noviembre de 
Jübíb lil Gobernador General, 
Luis Valdés.

V ista la propuesta debidamen
te  razonada que se me formula 
por el Excmo. Sr. Jefe Superior de. Policía, como consecuencia 
de los informes que los respec
tivos je fes  de Personal, de los 
Cuerpos de Seguridad y Asalto emiten, referentes a ios individuos pertenecientes a dicho Cuerpo, que figuran en la ad
junta lista, que principia con don 
Ricardo Feo Robles y termina 
con D. Mariano Uriol Carnicer, en virtud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 1.° de oc
tubre último, inserta en el B oletín  
O ficial n.° 1 del Estado Español, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto número 108 de la Junta de Defensa N a
cional, he acordado decretar con esta fecha la baja definitiva en 
el referido Cuerpo de todos los individuos en la adjunta lista 
contenidos, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudieran haber
se  hecho acreedores por su pro
ceder, las • cuales se  concreta
rán en la información correspon
diente.Valladolid, 25 de noviembre 
de 1936.=E1 Gobernador G ene
ral, Luis Valdés.

* * #

RELACION QUE SE CITA 
Plantilla de León

D. Ricardo Feo Robles.Manuel Alvarez Rodríguez.
Florencio Alvarez Burón.
José Fernández Vega.
G r e g o r io  Alonso Lorenzana.
Pedro Lima Rodríguez.
Casimiro Pérez del Campo.
Francisco Méndez Alengo.Claudio Alonso Lombas.
Ricardo Saturnino Gerbolés.
Teodoro Pérez Casado, 
Antonio Pérez Ayer,

D. Cesáreo Diez Cub ero. 
Fernando Centeno Fernández. Migue! Abiorga Simón.
Manuel Jalar Pena. 
t'Aíebuii Alvarez Alvarez,, 
Pablo <larda Sauz,
Pedro Oiga/, Bardóo.
Julián Péiez Llamas.Rafael López Simón.
Aniceto Calvo Esteban.Luis Rodríguez Fernández.

Plantilla de Cüdla
D. Joaquín Castillo Gómez. 

Antonio Villalba Pérez. 
Agustín Vclasco Martin. 
Francisco Burgos Ocaña, Fernando Ragel Brea,
José Rodríguez García,
Martín Caro Ramírez.Manuel Ragel Pérez.Ramón Torres Garrido, 
Cesáreo López Corredera, José Escaño Oliva,
Manuel Bermejo Herdozainz. 
Angel Campayo Martínez. 
Fernando Berrocal Alé. Fernando Giménez Arce.
Juan de Vos de la Vega.
Luis Gálvez González.
José Caballero Areilano.José Berrocal Alé.
Luis González Romero. 
Manuel Fernández Valderra- 

ma.Manuel Holgado de la Riva. 
Rafael Segura Cuadrado, 
Salvador Galán Pérez.

Plantilla de San Sebastián
D. Claudio Losada Díaz 

Ramón Hacha Bilbao,
Juan Ibarrondo Goltia. Leonardo Conce Pascua.
Juan Tobalina Valderrama. 
Cándido Rivera Tler.
Esteban Senovilla de la Calle. 
Julián del Olmo Navarro. 
Leandro Ibarreta Mcndiola. 
Jacinto Larramendi Altaro. Vicente Gracia Longas. 
Francisco Martín Sánchez. 
Angel Ruiz Rodríguez. 
Antonio Lamy Granado. Aurelio Herrero Pérez.
Benito Vivancos Payos. 
Domingo Santiago Bernal 
Federico Martínez Bravo. 
Francisco Castillo Gómez.
Gil Giménez Herráez.
Isaac Pérez Valladares.
José Alvarez Regidor.
Antonio Fernández Fernández 
José M ,R Ruiz Gómez,

D, José Ignacio Ormazábui.José Roig Sánchez,
Lucio Novales Tobalina. Manuel i íolgados Mateos, Manuel Ruiz de Aragaiidomi. 
Olegario Redondo Redundo. Pedro Gonzalo Sauz.
Ramón Eil/garay Urbleta, Ramón Ruiz López.
Rogelio Delgado González. Sergio Fernández Lago. 
Teodoro Ochoa de Glano. Tiburciu Rabosa Brea.
Vicente Cebades Sauz, 
Marcelino Fernández Hrtro. Zoilo Martínez Arizula, 
Modesto Pascual García. 
Manuel Diaz Gómez,
Epifanía Segura Aramburu. Policarpo Alava Coralera. 
Nicolás Runedo Gutiérrez. Agustín Mejío Collado, Antonio Fernández Sánchez. 
José Casado Gutiérrez.

Plantilla de Irán
D. José Mejuto Tampfn. 

Cesáreo Esteban Sáez.
Justo Picón Núñez.

Plantilla de Valladolid
D. José Martín Iturribeitia.Julio Rodríguez Adán.

Juan Diez Lallana,Antonio Fernández Martínez. 
Amado Marcos Alcalde. 
Sergio Villa Rojo.Laudeiino Andreu Rodríguez. 
Víctor Mozo Domingo.

Plantilla de Zamora
D. Manuel Sánchez Calzada.

Plantilla de Orense 
D. Justo Costa Rodríguez.

Plantilla de Soria
D. José Garda lleras,Santiago Arroyo Rodríguez. 

Andrés García Heras.
Plantilla de Pontevedra

D. Plácido González Gómez. Antonio Fernández Rodríguez. 
Juan Rodríguez Alfonsín. 
Salustiano Estévez Pavón.

Plantilla de Malilla
D. Gerardo Martínez FIórez. 

Manuel Aya la Calvo.
Pedro Leal López.José García Rodríguez. 
Patricio Calpe Ibáñez. 
Francisco Marcos Marcos. 
Juan Sánchez Jerez,
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Plantilla de Logroño
D. Marco Marcos Calvo. 

Marino Martínez Luna. 
Ponciano Moreno Rey, 
Pablo Orovlo Ruiz. 
Mariano Uriol Carnicer.

Secretaría de Guerra

Ascensos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, he re
suelto ascender al empleo de Al
férez del Tercio a los Subtenien
tes del mismo que figuran en la 
adjunta relación que empieza con 
D. José Arenas Argüelles y ter
mina con D. Angel Cardona 
Costa, los cuales disfrutarán la 
efectividad de 25 de septiembre 
de 1935, con arreglo a lo que 
dispone el Decreto núm. 129, de 
la misma fecha (B. O. nüm. 30).

Burgos 24 de noviembre ae 
1936.*=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

D. José Arenas Argüelles.
D. José Ceferino González.
D. Teodoro Pita de la Vega.
D. Juan Villalón Navarro.
D. Julio Szany Cobaes. *
D. José Moncho Escapa.
D. Juan Renart Nicola.
D. Juan Parra Jerez,
D. Argentino Alonso Pérez.
D. Eusebio Escribano Patiño,
D. Salvador Carranza Sán

chez.
D. Francisco Gallego Cantón.
D. Pedro Peralta García.
D. José Quintero Sánchez.
D. Angel Cardona Costa.

Destinos.
He resuelto que el Teniente 

de Ingenieros D. Gonzalo Muro 
Marcos, del Batallón de Zapa
dores núm. 1, y el Teniente de 
Complemento de la misma Arma 
D. Luis Usía Gabaldá, del Gru
po de Alumbrado e Iluminación, 
pasen destinados al Regimiento 
de Transmisiones.

Burgos 25 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por necesidades del servicio, 
he resuelto quede rectificada la 
orden de destinos de los Veteri
narios primeros D, Paulino Ma- 
cías García y D. Enrique San
güesa Lobera, de fecha Í4 del 
actual (B. O. núm. 32), en el 
sentido de que el primero de los 
Oficíales citados continúe pres
tando sus servicios en la 0.a Sec
ción Móvil de Evacuación Vete
rinaria, y el segundo continúe de 
disponible en la 6.a División.

Burgos 25 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por necesidades del servicio, 
he resuelto quede rectificada la 
orden de destinos de los Veteri
narios primeros D, Paulino Ma
clas García y D. Enrique San
güesa Lobera, de fecha 14 del 
actual (B. O. núm. 32), en el 
sentido de que el primero de los 
Oficiales citados continúe pres
tando sus servicios en la 6.a Sec
ción Móvil de Evacuación Vete
rinaria, y el segundo continúe de 
disponible en la 6.a División.

Burgos 25 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
Por disposición de S, E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se habilita para ejer
cer el empleo de Coronel, al 
Teniente Coronel D. Carlos 
Asensio Cabanillas; para el de 
Teniente Coronel, al Coman
dante D. Siró Alonso, y para el 
de Comandante, al Capitán don 
Lucas Lorduy, todos de Infan
tería,

Burgos 25 de noviembre de 
I936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.He resuelto habilitar para ejer
cer el empleo de Alférez, con 
los derechos determinados en la 
Orden núm. 136 de la Junta de 
Defensa Nacional de España 
(B. O. núm. 22), al alumno de 
Ingenieros de la Academia de 
Artillería e Ingenieros, D. José 
Reig González Larrinaga, que 
presta sus servicios en el Ejér
cito expedicionario de Marrue
cos.

Burgos, 25 de noviembre de 
1936.—El General jefe, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento.— 
Ascensos.

Por considerar que el Subofi
cial de Complemento de Inge
nieros D. Juan Díaz Llanos y 
Paz, reúne las condiciones re
glamentarias, ya que en 31 de 
octubre de 1925 fué examinado 
y aprobado, he resuelto ascen
derle al empleo de Alférez de la 
referida escala y Arma, con la 
antigüedad de 1.° de noviembre 
de 1925.

Burgos 24 de noviembre de

Oficialidad de Complemento.— 
Ascensos.

Por considerar que el Subofi
cial de Complemento de Inge
nieros D, Juan Díaz Llanos y 
Paz, reúne las condiciones re
glamentarias, ya que en 31 de 
octubre de 1925 fué examinado 
y aprobado, he resuelto ascen
derle al empleo de Alférez de la 
referida escala y Arma, con la 
antigüedad de 1,° de noviembre 
de 1925.

Burgos 24 de noviembre de

1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones le
gales y visto el informe del Jefe 
de los Servicios Farmacéuticos 
de la 6.a División, he resuelto 
ascender al empleo inmediato al 
Farmacéutico tercero de Com
plemento D. Fernando Rubio 
Tuduri.

Burgos 24 de noviembre de 
1936.—El Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
A propuesta de! jefe de los 

Servidos Farmacéuticos de la 
6.a División, he resuelto desti
nar al Farmacéutico 3.° de Com
plemento D. Francisco de Beni
to Garin, a la Farmacia del Hos
pital Militar de Aranda, cesando 
en su comisión el Farmacéuti
co 2.° D. Fernando Santos de la 
Cámara.

Burgos, 24 de noviembre de 
1930. =E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Reingresos.
De acuerdo con lo solicitado 

por D. Salvador de Viialionga y 
de Cárcer, y visto el informe fa
vorable de su Jefe, he resuelto 
su reingreso en la escala de 
Complemento del Arma de Ca
ballería, con el empleo de Capi
tán, por reunir las condiciones 
reglamentarias que se determi
nan en el artículo 444 del Re
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército y Real 
orden circular de 27 de diciem
bre de 1919 (D. O, núm. 293).

Burgos 24 de noviembre de
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
jefes y Oficiales del Arma y 
Cuerpos que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza 
con D. Fernando Vülalba Escu
dero y termina en D. Francisco 
Delgado Morleón, los premios 
de efectividad correspondientes 
a quinquenios y anualidades que 
a cada uno les corresponde, por 
hallarse comprendidos en la 6 r*
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den circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. nüm. 253), debiendo 
percibirlos a partir de la fecha 
que a cada uno se ie señala.

Burgos 24 de noviembre de 
1936.—El General je fe , Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA 

Infantería
1.100 pesetas al Comandante 

D, Fernando Villalba Escudero, 
del Regimiento Infanteria Le
pante, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 11 años de 
empleo.

1.000 pesetas al Idem D. Ra
món Aparicio Marín, del Cua
dro eventual del Ejército del 
Sur, 2.a División, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por lle
var 10 años de idem.

1.400 pesetas al Capitán don 
José Ramírez de Cartagena, del 
Regimiento Infantería de Pavía, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1938, por llevar 14 años de idem.

1.200 pesetas al Teniente don 
José Torange Giménez, de la 
Mehal-la Jalifiana deT etuán, a 
partir de 1.° de julio de 1930, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Vi
cente Galludo Montosa, de la 
idem, a partir de 1.° de julio de 
1936, por llevar 11 años oe idem.

1.100 pesetas al idem D. Al
berto Aza Hevia, de la idem, 
a partir de 1.° de junio de 1930, 
por llevar 11 años de idem,

1.100 pesetas al idem D. Pe
dro Díaz Sánchez, del Batallón 
de Montaña Sicilia, a partir de 
1.° de octubre de 1930, por lle
var 31 años de servicio, con 
abonos de campaña,

1.000 pesetas al idem D. Ilde
fonso López López, del idem, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 30 años de ser
vicio, con abo,nos de campaña.

1.000 pesetas al idem D. Ri
cardo Navarro Requena, del 
Grupo de Auto-Ametralladoras 
Cañón de la 7.a División, a par
tir de 1.° de agosto de 1930, por 
llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Vi
cente Ruiz de Apodaca, del Re
gimiento Infantería Pavía, a par
tir de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 10 años de idem.

1.000 pesetas al idem D, Ma

riano García Sánchez, de la Me
hal-la Jalifiana de Larache, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de idem.

500 pesetas ai idem D. Lucas 
Montesinos Lázaro, del Regi
miento Infantería Aragón, a par
tir de 1.° de noviembre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio, 
con abonos de campaña.

500 pesetas a! idem D, Ma
nuel García Carreira, del Regi
miento de Carros de Combate 
Ligeros, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio, con abonos de cam
paña.

Cuerpo Auxiliar de Intendencia

1.500 pesetas al Auxiliar de 
Primera D. Antonio Fernández 
Robles, de la Intendencia Militar 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, a partir de 1.° de di
ciembre de 1936, por llevar 35 
años de servicio.

1.400 pesetas al idem D. Bar
tolomé Redondo Sánchez, de la 
Intendencia Militar de la 7.a Di
visión Orgánica, a partir de l.° 
de septiembre de 1930, por lle
var 34 años de idem.

1.200 pesetas al idem. D. An
tonio Ramínez Alonso, de la In
tendencia Militar de la 8.a Divi
sión Orgánica, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 32 
años de idem.

1.200 pesetas al idem D. Eu
genio Sierra Alonso, de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1,° de octu
bre de 1936, por llevar 32 años 
de Idem.

1.100 pesetas al idem D, Fran
cisco Vela Urbano, de la Inten
dencia Militar de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, a partir 
de l .° d e  agosto de 1936, por 
llevar 31 años de idem.

1.000 pesetas al idem D. Juan 
Madariaga García, de la idem, 
a partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 30 años de idem.

500 pesetas al idem D. Anto
nio Mayayo García, de la idem, 
a partir de 1.° de agosto de 1930, 
por llevar 25 años de Idem,

Intendencia
1.400 pesetas al Capitón don 

Manuel Garnica Jiménez, de la 
Intendencia Militar de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, a partir

de 1.° de diciembre de 1936, por 
llevar 14 años de empleo.

1.400 pesetas al idem D. Juan 
Esteve Gonzalo, del 6.° Grupo 
Divisionario, a partir de l . ° d e  
octubre de 1936, por llevar 14 
años de idem.

1.100 pesetas ai idem D. Ma
nuel Arias Zarza, de la Intenden
cia de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a partir de 1,° de di
ciembre de 1936, por llevar 11 
años de Idem.

1.300 pesetas al Teniente don 
Ramón Aenlló García, de la In
tendencia Militar de la 8 .a Divi
sión, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 13 años 
de idem.

1.300 pesetas al idem D. Se
bastián García Retuerta, de la 
idem, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 13 años 
de idem,

1.300 pesetas al idem D, An
gel Aguado Sanz, de la idem, a 
partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 13 años de idem.

1.300 pesetas al ídem D. Fer
nando Fontán Gómez, de la 
idem, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 13 años 
de idem.

1.300 pesetas al idem D. An
tonio Formoso de Castro, de la 
idem, a partir de 1,° de septiem
bre de 1936, por llevar 13 años 
de idem.

1.300 pesetas al idem D. En
rique García del Prado (actual
mente Capitán), de la idem, a 
partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 13 años de 
idem.

1.300 pesetas al idém D. Fer
nando López Arnaiz (actualmen
te Capitán), de la Idem, a partir 
de 1. de septiembre de 1936, 
por llevar 13 años de idem.

Caballería
1.100 pesetas al Comandante 

D. Gerardo Figtteroia y García 
de Echaves, del Regimiento de 
Cazadores Taxdir núm. 7, a par
tir de 1.° octubre de 1936, por 
llevar 11 años de empleo.

1100 pesetas al capitón D. José 
Héctor Vázquez, del Idem, a par
tir de 1.° de diciembre de 1930,
por llevar 11 años de idem.

1.000 pesetas al Idem D. Ja 
vier Pardo de Castro, del Depó
sito de Recría y Doma de Eclja,
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¡i partir de I d e  ugesh» de 1930, 
por llevar JO anos cíe ídem,

1.300 pcsetus al Teiik-ni' (¡un 
Rafael María l'eiia, del lo g¡ 
miento (aivadon’ü Tuxdir nune 
ro 7, a partir de i d e .  ;,t-¡n<■ ¡li
bre de 1930, por ile.vur f¡-¡iv>u 
de Oficial,

1.300 péselas al Idem D, Jium 
Zuro Fraguas, afeito al Balíillón 
Cazadores de, Ceuta núm, 7, a 
partir de l .1' de octubre de Í030, 
por ¡levar 13 años de Idem.

1.100 pesetas ;d Idein D. José 
Martín Fernández, del higimieii- 
to Cazadores Taxdir núm. 7, a 
partir de l , 1'd e  octubre de 1030, 
por llevar 11 anos de idean,

1.100 pesi 1 i d Teniente don 
Salvador Mu.f oí mee Sidas, del 
Regimiento í ¡ i lores Tnrdixi 
número 7, i |> i ir de, l e  de 
agosto de 10 50, por llevar 31 
ufios de servicio,

Cuerpo de Equitación Militar,
1.800 pesetas al Profesor Pri

mero D. Miguel González Rojo, 
del 8.° Grupo Divisionario de 
Intendencia, a partir de í.°  de 
noviembre de 1936, por llevar 
18 años de empleo.

Servicios Veterinarios.
1.400 pesetas al Veterinario 

primero D. Santiago González 
Pascual, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 14 
años de empleo.

1.400 pesetas al Ídem D. Teó
filo Pérez Urtabia, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, por 
llevar 14 años de Ídem.

1.300 pesetas al Ídem D. Juan 
Pérez Bondia, a partir de 1.° de 
septiembre de 1936, por llevar 
13 años de Ídem.

1.100 pesetas al Ídem D. José 
Hernando Pérez, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 
11 años de Ídem,

1.300 pesetas al Veterinario 
segundo D. Isidoro Cerezo Abad, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 13 años de 
Oficial.

1.300 pesetas al Ídem D. Mi
guel Fernández Riego, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 13 años de empleo.

1.200 pesetas al Idem D. Be
nito Delgado Morente, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 12 años de idem.

i ¡íi !hlm-¡;i’> .¡i Idem i ). An-
i o n i o  1 ■ - 1 í c i. '  S o l i d o .  ;¡ ¡ i . : i  n i  de
!," i.uvii-mbit de ('336, por
Ídem.

A rl lile r/d.
u n o  poseías ¿¡j Comandante 

i ). Manuel Barrios AIcóu, en la 
Fábrica de Pólvoras .y Fxplosl- 
ve . ile < 'o mada, ,¡ parlir de I." 
de sí pliunbn de i93b, por lle
var I i míos d< empleo.

J ,099 pesóla , al i 'apilen don 
Frm uiv:) ( íailardo líudi¡o.mv,, 
d*i Parque I úvisi ii'.uii! número 
2, n p.uIir d- I." <!>' aramio de 
1930, por JO años de idrm.

1,000 poseías al idi-ai don 
Eduardo Baez Onlnvus; de: ia 
AgrupucJón de- ArIi11<• t i.i de ( a-u-, 
la, a parlir d e l .0 de. agoslo do 
1930, por llevar 10 anos do em
pico,

LOGO pesetas al Idem D, Vi
cente Pérez de Sevilla, del Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 3, a partir de L° de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de 
Idem,

1.600 pesetas al Teniente don 
Carlos Díaz Crosse, del Regi
miento Artillería Pesada núme
ro 1, a partir de 1.° de diciembre 
de 1936, por llevar 36 años de 
servicio.

1.300 pesetas al idem D. An
tonio Ruiz Gago, del Grupo de 
Fuerzas Contraaeronaves núme
ro 2, a partir de 1,° de octubre 
de 1936, por llevar 33 años de 
ídem.

1.300 pesetas al idem D. Pau
lino Tejedo Gómez, del Parque 
Divisionario núm. 2, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 33 años de idem.

1.300 pesetas al idem D. Ma
nuel Revuelta Cuesta, de la 
Agrupación Artillería Ceuta, a 
partir de 1,° de octubre de 1936, 
por llevar 33 años de idem.

1.200 pesetas al idem D. Ra
fael García del Prado Herreros, 
del Regimiento Artillería Pesa
da núm. 1, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 12 
años de Oficial.

1.100 pesetas al Idem D. Fran
cisco Sánchez García, del Re
gimiento Artillería Ligera núme
ro 10, a partir 1.° junio de 1936, 
por llevar 31 años de servicio.

1.100 pesetas al idem D, José 
Pino Porras, del Centro de Mo-

vilizucimi y Reserva núm. 4, ¡i 
¡¡mili de I," de sepliihilm de 
de 19.50, por llevar i i .mm de 
Oficial.

i ...(00 pe setas  ui Idem 1). M a 
nuel 1 lu m en »  Toas, de in Agru- 
¡\.< io'i A j íilliTÍ.'s de Ce.ula,  a 
¡ i.üííí  ó-. de octubre  de 1930, 
jmr lie,-i í  J Í  ufios de Oficial .

1 (XX) nesdas ui idem i). Mef- 
t i»or (huela Moreno, de! Regí» 
míenlo í'ouía núm. 1, a partir de 
I .” de diciembre de 1936, por 
llevar 30 unos de servicio,

ROO pesetas a! Idem D, Car
men Alonso Marlluez, del Par- 
que Cu,-i pn F.jérdlo número 5, 
u parlir de !."  de <u luiuc de 
1930, por llevan Abano',de ídem, 
con altónos de campana.

500 pesetas al idem 1), Neme
sio Pérez Rodríguez, del Regi
miento Artillería Ligera núm. 10, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de idem, 
con idem.

500 pesetas al idem D. Pablo 
Andrés Magro, del idem, a par
tir de 1,° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de idem, con 
Idem. .

500 pesetas al idem D. José 
Berruezo Cubelis, del idem, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de idem, con 
ídem.

500 pesetas al idem D. Félix 
Bertrán de Lis Tamarit, del Re
gimiento Artillería Ligera núme
ro 13, a partir de 1.° de julio de 
1936, por llevar cinco años de 
Oficial.

500 pesetas al idem D. Anto
nio Narhonas Vara de la Agru
pación Artillería de Melilla, a 
partir de 1.° de julio de 1936. 
por llevar cinco años de idem.

500 pesetas a! idem D. Lucas 
Sánchez Binerfa, de la idem, a 
partir de 1,° de julio de 1936, por 
llevar cinco años de idem.

500 pesetas al idem D. Anto
nio Bragado Valcárcel, del Re
gimiento Artillería Ligera núme
ro 12, a partir de 1.° de juiio de 
1936, por llevar cinco años de 
idem.

500 pesetas al idem D. Anto
nio Riveras Páramo, del Regi
miento Artillería Ligera número 
16, a partir de 1.° de noviembre 
de 1936, por llevar 25 años de 
servicio con abonos de campaña.

500 pesetas al idem D. César

274



Boletin oficial del Estado.-Burgos 26 de noviembre de 1936.-Núm 41

Cortlflas ÍHmeun, del alt'm, a 
partir rio 1.“ ‘I*1 mciembre de 
1036, por llevar 06 a ñ o s  «la ídem, 
con Idem,

500 péselas ai Ídem O, Joaquín 
Menor Cid. de! idem, a partir de 

■ 1A meT-mino do 1036, por lle
var aro de servicio, con id.

JACO pesetas al Maestro de 
Pala lea de Primera D. Lorenzo 
Fernández; Naranjo, del Parque 
Artillería de Meülla, a partir de 
IA  do diciembre de 10.30, por 
llevar 11 años de empleo.

1.300 pCM-laa ai Maestro Ta
ller de Primera i), Daniel Lope./, 
Díaz, de la Pirotecnia Militar 
de Sevilla, a patUi de 1,° de di
ciembre de 1036, por llevar 3-1 
ofios de servicio,

500 pesetas al Auxiliar Odri
nas Principal D. José Pellín Pé
rez, del Parque ArliUerin de, Me* 
lilla, a partir de J A de diciembre 
de 1936, por llevar 25 afios de 
servicio.

Cuerpo do Oficinas Militares,

1.600 pesetas al Oficial 2,° 
D. Francisco Guerrero Fernán
dez, de la Auditoría de Guerra 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, a partir de 1.° de diciem
bre de Í936, por llevar 36 años 
de :;i-n lelo,

1.306 pesetas al Idem D. Elí
seo Frariijücira liaba, de !a Caja 
de Recluta, núm. f»2, a parí ir de 
1.° de diciembre de. 10.16, por 
llevar 33 años de Idem.

1.300 pesetas al Ídem D. Ri
cardo Agalló García, de la Co
mandancia Militar de P1 Ferrol, 
a partir de IA de dnumbrede 
1936. por llevar 33 ano'- de Idem,

1.100 pesetas al Ídem D. Da
vid La torre García, de la Audi
toría de Guerra de la 5." Divi
sión Orgánica, a partir de 1.° de. 
agosto de 1936, por llevar 31 
años de Ídem

1.000 pesetas al idem D. José 
de. la Pla/a López, de la 8." Di
visión Orgánica, a partir de IA  
de diciembre de 1936, por llevar 
30 años de Idem.

600 pesetas ai Idem D. Atano
slo Unan» Barrios, de la Caja 
de Recluta, núm. 6, a partir do 
1.° de agosto de 1030, por llevar 
25 años de idem.

Guardia civil

1.100 pesetas al Capitán don

Diego Rnlddn Jodia, a par!ir de 
’ de junio de J ir id, por llevar 
1J ano;. <le empleo.

Loo por,Has a! idem IL jesús 
Manada Uimn.i, a pntlir de i " 
lie agosto de 1036, por llevar 10 
años de Oficial.

LüO pesetas a! idem D. Josó 
Gracia Benltcz, a partir de l ,ü do 
agosto de 1936, por Idem.

509 pesetas al idem D. Fran
cisco Rodríguez de Austrís, a 
partir de 1A de agosto de 1930, 
por ídem,

500 pesetas al Idem i>, Gemj- 
do Murillo líerreru, a p.nth de 
i/1 tic agoslode 1930, poi Idem.

1.700 pesetas al 'Dúdenle don 
José Montendudo Gallego, u 
partir do 1.° de octubre de 1936, 
por llevm \( míos de servicio,

i .500 pesda'í al idem D. An
gel Bejaiano D i», a parlir de 
IA  do riovhmb do 1930, por 
llevar 35 unos de ídem.

1.300 pesetas ul ídem D. Ra
fael GaÜsteo Burgos, a partir do 
1.° de septiembre de 1036, por 
llevar 13 míos de Oficial,

1.300 pesetas al idem D. josó 
Cómitro Pérez Cea, a partir de 
1 0 de septiembre de 1936, por 
Idem.

1.300 pesetas o! Idem D. En
sebio Torres Liarte, n partir do 
l . ° de septiembre de 1936, por 
idem.

1 300 pesetas al ídem D Ma
nuel Luengo Muñoz, a pmtir do 
1.° do septiembre de 195», por 
idem.

1.300 pesetas al idem D, Al
fredo Romero de Tejada Martí
nez, a parlir de IA de septiem
bre de 1036, por idem,

1.200 pesólas al Idem D. Fé
lix Murillo Rodríguez , a partir de 
1A octubre de 1936, por llevar 
32 años de servicio.

1.200 pesetas al Idem i). Fran
cisco Prieto Mediavilla, a partir 
de. IA de agosto de 1936, por 
idem.

1.100 pesetas a! ídem I). Pas
cual Sánchez Ramírez, a partir 
de 1.° de oclubre de 1936, por 
llevar 11 años de oficial._

1.100 pesetas al idem D. Ma
nuel Albenden Rivas, n partir do 
1A de octubre de 1936, por idem,

1.100 pesetas al idem I), Ma
nuel Caitas Montes, a partir de 
l . ° de diciembre de 1930, por 
llevar 31 años de servicio»

1.100 pesetas al ídem D, Fran
cisco Roldan Erija, a partir de 
i A do jimio de 1036, por llevar 
í i años de Oficia!.

1. ion pesetas a! idem D Cle
mente Fernández Dlijon», a 
pnrMi de ÍA de junio de 1930, 
por llevar 11 años de Idem

1.100 pesetas al Idem D, josó 
Aguilera Morente, a parlir do 
1A de junio de 1936, por llevar 
11 años de idem.

1.100 poseías a! idem D. En* 
genio Hernández Bnntniimrfn, a 
parlir de JA  de junio do 1930, 
por llevar G años de idem,

1.000 pesetas al Idem i). Juan 
Márquez Pérez, a partir de 1A 
de agosto de 1036, por llevar 10 
años de Idem,

1.000 pesetas al idem D. Mar
cial Sánchez Bnrcáiziegul, a par
tir de 1A de agosto de ÍU36, por 
llevar 10 años de idem,

1.000 pesólas al ídem D, José 
Campos de Orellana Alvnrez, a 
partir de JA de agosto de 1030, 
por llevar 10 años de Idem,

í .000 pesetas al Ídem D. Juan 
Díaz Alvarado, a partir de 1A de 
agosto de 1930, por llevar 10 
anos de Idem.

1.000 pesetas al Idem D, José 
Carrasco Santiago, a partir de 
1A de agosto de, Í930, por llevar 
10 años de Idem,

í .000 pesetas n! Idem D. Jesús 
García del Amo, n partir de 1A 
de octubre de 1936, por llevar 
jo años de idem.

1.000 poseías ni Idem D. Luis 
Castro Snmaniego, a partir de 
1A de agosto de 1936, por ílevar 
10 años de idem,

1.000 pesetas ni idem D, Juan 
Moreno Delgado, a parlir de I ,” 
de .agosto de 1936, por llevar 10 
años de idem,

1.000 pesetas al idem 1), En
rique Marra López Arganmsilla, 
a partir de I A di' agosto de 1936, 
por llevar 10 años de. idem.

1.000 pesetas a! idem D. Jlinu 
Cnslillo Mena, a parlir de 1A de, 
agosto de 1930, por llevar 10 
años de Ídem,

500 poseías al Idem D, José 
Fernández - Ne.sprnl Enlazar, a 
partir de IA de ugosío de 1930, 
por llevar 5 nfioa de idem.

1.300 pesetas ni Alférez don 
Josó Carbono!! Herrera, a partir 
de 1.“ de diciembre do 103o, por 
llevar 33 años de servicio,
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500 pesetas a! idem D. Francisco Delgado Morieón, a partir de 1.° de diciembre de 1936, por llevar 5 años en el empleo de Brigada.
He resuelto aprobar las propuestas cursadas a esta Secretaría de Guerra y conceder al personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército que figura en la siguiente relación, que comienza "con D, José Fuentes Sabio y termina en D. Manuel Sánchez García, los premios de efectividad correspondientes a quinquenios y anualidades que a cada uno les corresponde, por hallarse comprendidos en la Orden circular de 24 de junio de 1928 (C. L. número 253) debiendo percibirlos a partir de la fecha que a cada uno se le señala.Burgos 24 de noviembre de 1936.=Ei General Jefe, Germán Gil Yuste.

•  * *

RELACION QUE SE CITA
500 pesetas al Auxiliar de Obras y Talleres D. José Fuentes Sabio, del Regimiento Arfi- llería de Costa número 2, a partir de 1.° de noviembre de 1936, por llevar cinco años de empleo.500 pesetas al idem D. José Romo Murillo, del idem, a partir de 1.° de noviembre de 1936, por llevar cinco años de idem.500 pesetas al idem D. Cris- pulo Fernández Urolina, del Parque Divisionario número 2, a partir de 1.° de octubre de 1935, por llevar cinco años de idem.500 pesetas al idem D. Antonio Carranza Carmona, del idem, a partir de 1.° de diciembre de 1935, por llevar cinco años de idem.500 pesetas a! idem D. Manuel Espinar Quero, del idem, a partir de 1.° de diciembre de 1935, por llevar 5 años de^idem.500 pesetas ai ídem D. José Rodríguez Rivas, del idem, a partir de 1.° de noviembre de 1935, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. José Martín Romero, del idem, a partir de 1.° de octubre de 1935, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. Francisco Macias Pérez, del idem, a

partir de 1. de marzo de 19o6, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. Miguel Goya López, del idem, a partir 
de 1.° de marzo de 1936, por 
llevar 5 años de idem.500 pesetas al ídem D. Lucas Valor Sánchez, del idem, a partir de 1.° de abril de 1936, por llevar 5 años de idem.500 pesetas ai Idem D. Fernando Gil de Montes, del Idem, a partir de 1 de junio de 1936, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. Antonio Vázquez Sorregó, del idem, a partir de 1.° de junio de 1936, por llevar 5 años de idem.500 pesetas ai idem D. Lisar- do Comba L. Grande, del idem, a partir de 1.° de julio de 1936, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. Eduardo Jiménez Codes, del idem, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. Antonio Martín Romero, del idem, a partir de 1 de septiembre de 1936, por llevar 5 años de idem., 500 pesetas al idem D. Antonio Díaz Ruiz, deí Idem, a partir de 1.° de septiembre de 1936, por llevar 5 años de Idem.500 pesetas a! idem D. Antonio Luque Aguilar, del idem, a partir de 1.° de septiembre de 1936, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. Andrés Mercado Ruiz, del idem, a partir de 1.° de septiembre de 1936, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. Manuel Fernández García, del Parque Cuerpo Ejército núm. 7, a partir de 1.° de noviembre de 1935, por llevar 5 años de idem.500 pesetas al idem D. Luis Rivas Rey, del idem, a partir de 1.° de diciembre de 1935, por llevar cinco años de idem.500 pesetas ai idem D. Manuel Sánchez García, del idem, a partir de í.°  de diciembre de 1935, por llevar 5 años de idem.

Retiros
He resuelto pase a situación de retirado, por haber cumplido ia edad reglamentaria para ello el día 2 de septiembre último, el Teniente del Regimiento de Infantería de Cádiz, D. Antonio Serrano Quesada, en cuya si

tuación disfrutará, con caréete1" provisional, e! haber pasivo mensual de 562‘50 pesetas, que percibirá a partir cíe 1 de octubre 
último, por la Delegación de Hacienda de Cádiz, por fijar su residencia en dicha capital.Burgos 24 de noviembre de 1936.—E! General Jefe, Germán Gil Yuste.

He resuelto pase a situación de retirado, por haber cumplido ia edad reglamentaria para ello el día 27 de agosto último, el Carabinero de segunda clase de la Comandancia Zamora-Oren- se, Serafín Centeno Gómez, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber pasivo mensual de 213‘33 pesetas, que percibirá a partir de 1.° de septiembre último por la Delegación de Hacienda de Zamora, por fijar su residencia en Robledo, de dicha provincia.Burgos, 24 de noviembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Sección de Marina

Bajas.
Como consecuencia de! expediente instruido por Orden del Almirante Jefe de la Base Naval de Cádiz, he resuelto quede definitivamente separado del servicio el Operario de 2 .a de la Maestranza del Arsenal de La Carraca, Pedro Llera Gual.Burgos 24 de noviembre de 1936.=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Sección de! Aire
Destino.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales y a propuesta del General Jefe de los Servicios del Aire, se da de alta en el Arma de Aviación, en concepto de agregado, al Capitán de Ingenieros D. Ricardo Piqueras Martínez, que actualmente presta sus servicios a las órdenes del Comandante de ingenieros en Salamanca.Burgos 24 de noviembre de 1936.=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
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